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> Lib CONPANÍA.DEARDONONMIA. MIXDA, MIRE 7 

sp CUANTIA: SY 31'500,000,00..- _ a 

- __ BN DA CIUDAD-DE AMBATO, CAPITAL Dye LA "ROVINSIA DEL “CUN=_] 

 ...  Burahua, República del Fouador, hoy día Miércoles siete | 

. de Febrero de mil novecientos noventa; ante mi, Doctor | 

-. Jorge Ruiz Albán, Notario Público de este cantón; compa-_| 

a|-—.. recen a la celebración y suscripción de la presente es- 

_ eL. _*ritura, los señores Doctor LUIS ENRIQUé LARREA TINAJS3RO | 

104) y Doctor TRAJANO TORO ECUZVERRIA, casados, -£n-SUS-rospog. - 

VE titan calidades de PRESIDANIE y GERENTE de la Compalifa 
q E CG). de Economía Mixta "MERCADEO DE GANADO", según ge despren— 

a _de de los nombramiento que debidamente inscritos se agre=. 

e E gan a esta escritura Para eu constancia, legalmente ca=- 

y pacem, ecuatorianos, mayores de edad, dicen: que tienen | 
A a bien clevor a la categoría de escritura pública, el - | 
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contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor li- 

_  teral, es coro siguesz- MINUTA. - _S E Ñ OR _N_0O-   

o TA. R_ 1 0..- En el. registro de escrituras públicas] 

_ a gu cargo, sírvase incorporar una de aumento de caPital   

_y reforma de estatutos de una Compañía de Zconomia Wixta, |   

de conformidad con las cláusulas que congtan a. contínua- 

2 Odón. PoR 
  

  

  

  

    depza ERA A 

 



fan como documentos habilitantes a esta escritura.- Tos 

  

   

      

   

  

  

  

     
       

  

        

o 

o «comparociontes son ecuatorlanoc, Casados, Mayorga de e- 

y | dad, y legalmente capaces para contratar y 0bligarse..-. 

e GAN Ds _ UNO, .- odion> | 

E Datos. auto el Note- | 
Lo MXe4nte. yx. glgte. de “7. 

7 VES tentes esrenta. Y ANA. e inserita el - 

6 díeciulota de Julío de mil novecientos saolenta y dos, - 

o bajo el némero cincuenta y tres, del Registro de Propig | 

ro |--- --- dadas del cantón Ambato, sc constituyó la Gompañfa de E] 

14 conomia Mixta "Mercadeo da Ganado", con las siglas C,E,.. 

12 M.G., con un capital social de TRES MILLONi¡3S OCHOCIENTOS | 

a NOVINUA "IL SUCRES (Y 3'B90.000,00)..- DOS..- La Jun- 

121 ta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía | 

st. de Economia Mixta Marcadeo de Ganado C.,B.M,G.g legalren 

eL te reunida el diez de noviembfe da mil novecientos 0=  -|*' 

7 chenta y nueve, resolvió: a).- Aumentar el capital _gu--|.. 

18 olal de la Compa fe en la suma de TR ITZA Y UN. MILLONSS ce 

19 ooo >> 

20 ¿Zlcanco a la suma de TR GINTA. Y CINCO MILTON z 39 TRESCIEN= | 

So TOS NOViNTA YIL L_SUCR3S¿ _b).- Que lag acciones suscritas | 

22|---- - 8Ban pagadas del superavit por revalorización de acti-... 

2. vos fijos de la Compañía, en la cantidad de TRITNTA Ni- 

2 lo. LLONZS QUINIZNTOS SITE MIL DOSCI¿NIOS SE SENTA Y DOS con - 

25 40/100; yoda la Reserva Lexal la cantidad da *CHOVEO TANTOS 

26 NOVAÍNUA Y DOS MIL S3P£CISNTOS PRUINPA Y 515T8 con 60/100 | _ 

reo SUCRES (9 992.737,60)1 (Aqui copia integramente el Acta). 

2al. —. “OMPAÑIA DE ECONONIA WIXTA " MERCADEO Di GANADO". Telf. 

   
ERES ATA E e A E e O A 

 



  

     

    
8 

s|-—— zada enc) Diario "El lleraldo" de fecha miércoles prime- 

2ol. _xo do Novierbre del presente año, que textualmente dice 

211 -—- así: "De conformidad con los Estatutos de la Compañía, 

pel se convoca a. los señores Accionistas, Presidonte y Asesor 

23|--—-———Jurídico de la Compañía de ¿eonomía Mixta." Mercadeo de | 

4 — _ Sanado", a la Junta Gonsral Extraordinaria de Acrcionis=_| 

5 tas a realizarse el dia Viernvs diez.da Novienlre del -. 

26 presente año, a las diez y olute horas ( 5p.m.) un el Lo 

oy |——— Sal Soc'al de la Compeñfa ( Centro Agrícola Cantonal de | 

28!----- Ambato, Casharamba), con el objeto de conocer y resolver. | 

l_.—. Ambato-Zcuador..- ACTA DE JUNFA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA CONPAÑIA DE BOUNOMIA NIXTA FEáRCADIO. | 

e Hasta 

Doctor 

A A ERA 
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AMBATO 
823-416..- Capital Social Y 3'890,000,00.- Casilla N9430.- 
  

  

  

— —4Yies días del nes de Noviembre de mil novecientos ochen= _ 

ll hay nueve, con la presencia de los Accionistas señor E- | 

__ Guardo Carzón,Presidente del Centro fifrícola Cantenal de 

Anbuto, propicturio de dosrientan ochenta y nuevo (289)   :_ acciones; el señor Licenciado Luis Cortés, Representante |   

del Il. Funicipio de fmbato, Y» 21 Doctor Geovanny Altami |   

rano0. Procurador Síndico *unicipal; conforre a la repre- 

  
. sentación legal otorgada por el señor Alcalde, que se ar | 

chiva en 01 expodionte, propietario de oton (100) ncoto- | 

neg de diez mil _sucfes ( 10.000,00) cada una,- Hallán- | 

.._doge en consecuengia presente y representado el cien por_ 

Ciento. (1004). del _capital social, se inetala la Sealón - | 

de Junta General de Accionistas gonvocada por el señor 
  

Gerenle de la Compañía, conforme a la publicación reali-. 
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Jm   

_cretario el señor Doctor Trajano Toro Echeverría, Ge- 

_Toma la palabra el señor Presidente dal Centro Agríco | 

_el Directorio de la Compañífa está interesado en alcan 

- señores usuarios como también para la oiudadanía; ya 

especialmente para los moradores del sector. El Dog 

realizado la Revalorizaoión de loa activos Fijog de -_; 

que ps ha realizado en buse a los Índices que la Inten 

el siguiente puntoí- Conocimiento y Re. “lución de la 

Reforra a los ¿statutos y Aurénta de Capítal de la - 

Compañla"..-. Dirige la Sesión el titular de la preal 

dencia el Doctor luis Larrea Tínajero y actúa como Sa 

  

rente de la Compañifa.- El señor Presidentes dispone =  ¡ 
a o] 

que se proceda a tratar el único punto del Orden del___ 

DÍa.- 1.- Conocimiento y Resolución de lu Reforra - 

la de Ambato, quien expresa su conformidad con la Re= | 

forma a los Estatutos una ves estudiado los mismos.» 

El Doctor Lula Larrea, expresa que se ha visto la ne- 

cesidad da actualizar loa Eatatutos y en definitiva -— | 

zar estos objetivos; manifiesta además que el 1. Muni” |. 
cipio de Ambato, nos puede ayudar en la idea de reubi_ 

car el Centro de Yercadeo de Ganado en Otro lugar ya 

que la infraestructura y el lugar en el que se encuen   

tra en funcionamiento es inadecuado, tanto para los - 

tor Geovanny Altamirano, pregunta en base a qué se ha 

la Compañífa.- _El Doctor Ernesto Seville, manifiesta 

dencia emite anualrente..-.. Luego de algunas del ibera- .   catones y previa constancia expresa de parte de los se- 

te ¿e y hiso EZ As A E A Esas a SE 
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Mores Accionistas de un conocimiento cabal BovIBL Y dela 

de Reforma Intefral de los Estatutos, se procede a dar | 

_leotura los mismos, luego de lo cual son aprobados por. 

unanimidad y o.. autoriza al señor. Presidente y al señor 
  

_Gerente a que suscriban la Escrítura pública respectiva. -   

A continuación, el señor Presidente dispone tratar go- 
  

bre el aumento del capital.- El señor Presidente del A A o o. A 

Centro Agrácola de Ambato, expresa su conformidad con    

  

el cuadro pre sentado por parte del departamento de con- 
 _____——m—— A A A e e a 

  

  

  

  

  

3. _tabllidad de la. Compañía referente al aumento del capi- 

2 .  tal,,el mísmo que inclusive ya está considerado en la 
gro a E 

Ñ TT Reforma Integral de los Estatutos.” in igual forma ex- 

a o presan los esfores representante del 1, Funicipio de - 

2 <L Ambato.-"SE RESUELVE expresamente por. unanimidad lo si- | 

> ___ gulente: A.- Reformar integramente Jos £statutos de la 

. Compai añfa, de conformidad al proyecto conocido. en esta | 

il 0 Junbaes- B.- Aumentar el Capital social de la compañía      

  

en la suma de treinta y. un millones quinientos mil su- 
10 , Uat 

loo. Lre8s (Y 31'500,000,00) de modo que óste alcance a la 

20 --- Suma de treinta y cinco millones trescientos noventa - 

mil _sucrea (S/ 35'390.000,09).=. 
  
  

  

      

  

  

  

2 4)|- ma -.] 

22l -.-— suscritas sean pagadas del soperávit a eric 

"las de los potivos fijos de la Compañía, en la cantidad de 

24| - : : pl Pa -- 

Alas tay dos con 40/100 suocres (Y 30'507. 262 262,40) y 2 la Re- Ñ 

: 26 Derva Lefal la, c: ntidad de novecientos n noventa y Jos, - 
  

  

míl setecientos treinta y slete con 60/100 gucres ( y a 
2? - cs ral o A 

o AO cid ho a ito 

992.737,60).- D.- Que las accionea sugeritas se 1o ha- 

        28 

 



__£a en proporción exacta que ca- "fionista posee en la lr 

» empresa... Es.- Autorizar al . .. * Presidenta y (9- 

¿| rente de la Corpa a a que sursriban la 1vepectiva es- 

al ritura pública..- Bvacuado el punto constante enel | 

, Orden d*1 Día, el señor Presidente autoriza un receso | 
6 para la elaboración del acta respectiva.- Reinetalada + 

7 la sesión, con los mismos asistentes y leída que les - | 

e fue el Acta que antecede, los Accionistas la aprueban 

a y ratifican en todas sus partes..- ¿bato, Novierbre 10 

de 1.989..- £. Dr. Luis Lairea T..- Mo. TUIS LARREA 21- 

  

  

A 

S fico que es físl copia del original..- Ambato, Novitmbre 

Lo. 10 de 1.989..- f. ilegíble.- Secretaria. .-, (hasta aqui __ 

is... 21 Acta).- 0).- Reformar integralmente. los estatutosjys 
16 d).- Autorizar al señor Presidente y Gerente de la Com-- 

7 pañía a que suscriban la respectiva escritura pública.-. 

0 TOE_OR_C_E£_R__de.ez AUMENTO De CAPITAL Y n 

o... REFORNA DE_ESTATUTOS.- Con los antecedentes expues- 

20 tos, los comparecientes en las calidades de Presidente 

21 L-—--— Y Gerente de lx Compañía de :Soonomía Mixta Wercadeo de | 

22 —  “anado, procede al aumento de capital y reforma integral 
>, da estatutos, en los términos que constan a continua- 

241. — tión: Primer0¿=  AUMINTO DS CAPITAL. Por el presente   

26 - . Instrumento -se dumenta el capital social de la Compañía 
on la suma de TREINTA UN MILLONIS QUINIENCOS MIL SUCRES, |     
  

26 ooo e. 

de modo que este alcance a la suma de TREINIA Y CINCO 
27 A o o eN 

28 MILLONES TREBCIENTOS NOVZNT A MIL SUOReES.- El total del 

Pa nn Mit ate bd A A , ads e .      
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/ A capital. incluido el aumento estará representado por _=- 

  

inarías y nominativas de 2000 sucres _| 
tr o to: 
rt ca La Lo 

. cála una, numeradas 4h] 0001l.,Bn adelante ( Todo da con- .. 

-_T7,078 acciones ord 
(a 

  _+formidad al cuadro adjunto) A mmm HN ——— 
——— 
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S —i o ca A al fu pa Oo o a -) o o A Qi ÑN — o 0D o —) cm ar h al o — 

O - ( | 
| | CONPAÑIA DE ECONOMIA NUTXTA "TERCADSO DE G£TADO" 

DUZARACION DA IOTIDA LAU 

¡ : , ; ! | | | L PAR21O] MEETO z 724 Conatermar TA AUEZNTO Dz SAPIMA 
socios O Agciomisias || e e PACIOn ? APZIAD Donar 

po Id zo. da |. res3pya | SUPZRAVIZ. | mA 
, | | oi kms 4 ae? rav. aom nr, | TOTAL 

CENTRO AGRICOLA, CANTONAD | | | | A | 1 | o, pa in | o o | A | nodos 
AYZATO | - 21890,000,00| 289 | 74% | 734.625,82 | 22'575.374,18| 23'310.000,00 26200 006,00 

ILUSTRE MUNICIPIO DE ¿e | o | O E | 
BAD ' 11000, 000,00 100 | 26% | 258,111,78| 7'931.888,22| '8'190,000,00| $'150D.000,00 

8 O | o 
Cuadro ap robado en Juno ! 
ta General 2 traordina- | 
ría de Acéion is5tas,eías | 
Suada el día diez de No | | 
2rbre dejl. SED. £.Tr. : ¡ : , 

Trajano > 00 Zcheverría, | ' . 
GR RINTIS. o: ! | 1 i . : 

1100 TA Dto, . 3'890,000,co| 389 | 100% 992.137, 60 | 30'507,262,40|34*500,000,00 | 35135” 000,00 

] Bl ] 
O. | | 

ze Tiel copia del original que reposa en 108 arohivos de la Compa £a a ni carga, yo certifiga el Secretario 
Gerente .- f. Dr. 7rajano “ore Echeverria, Ge Gerente-Secre tario, .- | : i 

de! j A 
t , 
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Notsrio rg ¿009 
Al ñ 13 AF 

Ñ _ Segundo,- REFORWYA INTECRAL DE ESTATUTOS. .- se toma 
7 nl 

integralmente 10s estatutos sociales de la Compañ fa, en 
A A a 

7 

los términos siguíentess (aqui copia reforma integral de 

- 5 - 

  

estátutos).-' CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS DE LA 
  

  

"COMPAÑIA _DE ECONONINA YIXTA CENTRO DE NMIRCADEO A- 
  

  

  

    

B| A mn EAT 

 GROPECUARIO" "OEMZAGU.- CAPITULO PRIMERO.- DISPOSICIO- 

NES GENERALES..- Artículo  Primero.- NACIONALIDAD... Diz 

NOMINAQION. Y. DOMICILIO, »- Constitáyese una Compañía, el. - A — 

9 _ Mixta de nacionalidad ecuatoriana que se denominará "COM     

    

  

por Resolución de la Junta General y mediante el tránmi- 
aho. -- e A A 

te de Ley», la Compaiía podrá establecer sucursales O a- 

  

gencias « en otros luraresb del paía o en el extertor.- Ax” 
Por pS A A A A - A A A A a o 

GN título segando.- OBJETO SUCIAL.— La Compañía tendrá por 

objeto la realización por, cuenta propía o de terceros o. 

    

  

  
  

e asociados, con tercerog». EL las siguientes actividades: 
Mo o A A   a).- Intervenir en la comercialización de ganado, de to= 

do tipo, alayienda de Intermedioría entro 109 crtadorsa, 
  

  

  

de Sexáas. seda aoionadas. con su objeto social, exposiclo-. 
AAA A A A A A A A A A Ao   

Parra     con Ea OD 
A A A A A A   

  

la ríe y de ganado de, An 
27 y LU A AAKXÁ ===]     
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28 

_ al consumo humen0,-= Para el cumplimiento de su Oobja- 

to, la Compañía podrá comprar, vender, importar, eXpog 

tar y en generel realizar. todo tipo de actos y contra- 

_tos permitidos _por la LOy.o Artículo. ISIcerora= D0- 

—RACION..- El plazo de duración de la Compañías será, o 

_ de CINCUENTA AÑOS, ,PLazo Que. podrá prorrogarse o la - 

Compañ Ía disolverse anticipadamente, cuando por Reso- 

      

lución de las dos ferceoras' partes del capítel social - 

acordare en este sentido la Junta Quneral de Acclonis- 

tas.- CAPITULO SEGUNDO... DL CAPITAL Y DE Las ACCIO 
=$ 

NES. .- _Artículo  Cugrto.- 

pital..soqial. dela Compañía en.da...IARINZA.X. CIIZO. > 

LLONAS TRESCIENTOS NOVENTA MIL SUCRES,. (SÍ 351390+000,90) 
rial, rio eel sigh 

  

dividido en TREINTA Y AD MESCIATOS MOTA...    

  

  

_ tra Íntegramente suscrito y pagado por los accionistaz, 

ACCIONISIAS LIDAD SUSCRITAS. VALOR PAGADAS 

de conformidad con el siguiente detallez=. o. “ome... pon 
NACTONA ACCION LS AGO ION ES SALLO 

, 

- SUCRES_(S 1.000 poo ) cada Una. Esta capitel se _encuen=| > 

  

CENTRO AGRICL 

LA CANTONAL : ES 

1. MUNICIPIO 
1) 1352 

D5 ANBATO Ecuatoriana 8.190 8'190,000=  8*190,000m= 1 OA 

Dz AMBATO _ Ecuatoriana 23. 310 23 "310,000m 23* 310, 000. de 

    

ll dutíevlo Quintos.= ACCIONES. .- Tus acciones serán indi- 

visibles y o: conferirán a sus propistarios 109 derechos - - 
A 

_ establecidos en la ley y en los presentes Entatutos.- ES     _ esta facha, 88 considerará accionistas a quienes consten 

A o qn Temor memo z a A z cara ECO EE PE grs
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..00mo tales en el Libro de Accíonea y Accionigtame.- ArkÍcu- 

42.5%4t0.= TRANSFERENCIAS D¿ ACCIONES.-. Las acciones.de 

_._Ja Compai:la serán libremente negociables y su transferen- | 

cla mo ofectuará mediante Nota de Cesión constante en el 

__SÍtulo o en una hoja adherida al mismo, firrgda por quien   

  

si. ...la tranefíera.- Para que la transferencia surta efectos | 

7 _ frente a la Compañía y a terceros, deberá inscribirse en _ 

el.  *l Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, 1n8- 
o [2 oripoión que se efoctuará con la firma del Gerente Gene- | 

  >. ral de la misma, a la presentación y entrega de una comu- | 

er Er 2D nicación conjunta firmada por el CEDENTE Y CESIONARIO o 

o de comunicaciones separadas, suscritas por cada uno de - 

no Y 

5  ellos,-que den a conooer de la transferencia o del títu- | 
2 «x 

"Jo objeto de la cesión=.- Dichas comunicaciones O el tí-   

  

  

Po 

Á o, engines el cuno, an area en la Compañía 

| según las prescripcionos legales.- Artículo Séptimo,- 

  

  

  

  

18 

le PERDIDA O DESTRUCCION..- En el caso de pérdida,jdeterio- 

sol ro Q destrucción de un certificado provisional o de tí __ 

bo l_...__Sfulos, acciones, podrán anularse el. certificado o títu- | 

Lo _ lo de que so trate, previa publicación por tres días con 

A ———Secutivos del respectivo aviso, en uno delos diarios de | 

2bl. - .. Mayor circulación en el domic1l1o prine1pal de la Compa- | 

2 fía; una vez transcurridos treinta días desde la Última 

24 publicación, podrá expedirse el nuevo certificado o tÍ- 
pl —- A e Am e a o A .. -.. mom e e mn O 

28 L tulo que réemplace .el anulado, oumpli$ndose las demás = | 

      26 * —— formalídadea establecidas en la Ley.- Todos los gastos | 

que derande la reposición, serán de cuenta dv1 accionia- 
27 o SS Lo 

28 ta que la srlícito.- _Axtículo  Octavos.- TITULOS Y CER=— 
  

  

 



22 

qa 

23 |--—-- 

24 

28 

26 

27? 

28 

  

  

_Junta Genorel de Accionistas. l La disminución del - 

preferencia en la suscripción de las nue vas acc lones 

_ siguientes a la publicación del respectivo Acuerdo de - 

la Junta General» _slempre , que los accionistas no ga 

LO TERCERO. .- GOBIZRNO, ADWNINISTRACION, REPRESAS 

TIFICADOS.- Los certificados provisionales o los tí- 

tuloa de acciones se extenderán de conformidad con los 

artíc:17s correspondientes a la Ley de Compuñllag.- Ca- 

da título podrá representar una o más acciones y 68 e- 

mitirán con la firma del Presidente y del Gerente Ge- 

neral de la Compañía.- Artículo Novenos.z AUMENTO 

O DISYINUCION DEL CAPIZAL SOCIAL..- 5l capital socíal 

podrá aumentarse o dismínuirse por Resolución de la 

capital sólo podrá realizarse en los cayos y con las 

limitaciones previstas en la ley..- ¿n caso de auman- 

to de capital, los accionistas gozarán del derecho de 

a prorrata de su participación en sl capital social.- 

Este derecho se ejercitará dentro de los treinta días 

hallen an mora de una euscripción anterior. .- CAPIZU- 

  

oionistas y Adrisnistrada por el Directorio, sl Presi-- 
o ENT 

  
  

dante, Vicepresidente y el Gerente General. La fis- 

calización corresponderá al Comisario Revisora quien . 

tendrá gu respectivo suplente..- Artículo Péairro Pri- 

meyOy= JUNTA G2NERAL De ACCIONISTAS.- La Junta Gene- 

ral, formada por los acelonintas legalmente convocado   y reu:idos, es el máximo Organigro de Gobierno y Dirvg 

E TAM El oc Aa rd 
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ción de la Compañía...» Además de las .atribuciones que 

_le señala la ley; corregronde a la Junta Ceneralt_a).- | 

_Tombrar al Presidente, Cerente General y a los Vocales _ | 

Principales y Suplentes del Directorio; establecer sus 
    

. ni remuneracionos y removerlos por causas legalmente jus- 

_ tificadas; b).- Designar al Comisario Revisor do la Com 

  

nl. pafiía y_a su correspondiente suplente y fijar sus _res-__ 

-.  pootívas romunaracionesbz C).- Conocer el Belancu, la =_ | 

___Cuenta do "érdidas y Canancias y los derÉás inforrea de | 

Administración y Fiscalización que .les fuere presunta- 

  

7 (Q__ dos y dictar en coda caso, su resolución; d).- Resolver |   

ma 7 gobre el reparto de beneficios sociales; 0).-/icordar 

_inodificaciones ul Zatatuto Social; f).- Resolver subre   

  5 la emisión de acciones preferidas, obligaciones y par-= | 

_- tes beneficiarias; ().- Resolver sobre la constitución |   

y destino de reservas especiales; h).- Desifnar liqui- 

_ dadores de la Compañía y fijar las normas de liquidación | 

Qe la mismas _1).- Autorizar a los 'administradoroa la e- 

najenación o constitución de gravámenes sobre bienes in 
Dr o e 

muebles de la Compañía y las demás que le correspondan 
  A A A A A 

_ de acuerdo a la Ley y que no pueden serdlegados a Otro 

Órgano o pursonero de la Compañía.- _Artáculo  D3cimo | 

Segundos CLASIS_ DE JUNTAS. .- Las 'intas Generales     

de Accionistas son Crdinarias y Extraordinarias; las - 
  

primerao se reunirán dentro de los tros meaon posterio- | 

ams el clurro del cjozrclolo occuóideo anual 3, lao 60= | / 

ruidas en cualquicr tienpo; cumpliéndose un anos Ca- 
  27   
    28el 909 com log requisitos de Ley..- Artículo Décimo -=



Tercerozs- CONVOCATORTIAS.-, Las convocatorids de Jun- 

| ta General de Accionistas, sean éstas Ordinarias O EX- 

  

  

2 

, traordinarias, esrán realizadas por el "residente, ¿con 

a. . “ia anticipación de por lo menog ocho días al fijado | 

, para la reunión, plazo en el que no se contará, ni el | 
6 día de la publicación, ní aquel en el ¡que deba efec | 

- tuarse la Junta, mediante publicación en uno. de los - 

. Diarios de mayor circulación, en el domicilio princi- 

ol Pal de la Compafifa,.- La Convocatoria deberá seña- | 

LO lar el lugar, fechás, día, hora y los puntos constantes - 

Ñ _ Que serán objeto de la reunión, adex/. de los roquisi-_ 

12 | __tos que fueren aplicables de acuerdo a la ley o Regla- 
a mento de Juntas Generalen.- culo Dcimo  Cuarto.+ 

14 _ JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en el _ | 

ss]. rifeulo anterior, la Junta General podrá constitufes 
loo se en cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio” | 

rr nacional, sin necesidad de' convocatoria y para tratar 

10 cualquier asunto, ai encontrándose presente o debidamen? 

ao _ te representados todos los accionistas, £stos acordaren 

201. - “onstitufrsee en Junta General para tratar los asuntos 

ero. QUe ellos convengan; en éstos casos, el Acta deberá - 

221 Hevar la firma de todos los acclonistas O sue repro- 
23 sentantes, bajo ganción de nulídad..- _ Artículo Dé-_ 

2aL—.  Simo__Quint0..- QUORUM_ DE INSTALACION..- Para =-| 
2. que la Junta General pueda constituíres válidamente en 

26 /----- Primera convocatoria, deberá concurrír a ella, porlo | 

reo menos la rítad del capital social pagado; en segunda 

convocatoria, salyo las excepolonea de Ley, la Junta -     28 
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AMBATO 
se constituirá con el número de accionistas presentes, 
     

    
    

debiendo constar el particular en la convocatoria. .- 

_.._Sígulo Décimo Sexto.- QUORUM DECISORIO..- Las reso- | 

_luciones de ! la Junta General, se tomarán con la mayoría 

  

_de votos del capital social pagado concurrente a la reu- 
  

_nión; los votous en blanco y lao abstenciones se sumarán 
  

a la mayoría.- Las resoluciones de la Junta General 

_así adoptadas, son obligatorias para todos los accionts- | 
  

  
  

  

Oo . 

lo. tas y la Compañía, sin perjuicio del derecho de opogií-= 
oo 

IS -. Sión, establecido por la Ley..- Artículo pécimo  Sóp- 
20 
7 7 SAMOr2= DIRECCION, SECRETARIA, ACTAS. Corresponderá 

er Al Presidente de la Compaúía dirigir las sesiones de Jun 

; A 
E
 

4 A és 

_ta Ceneral de accionistas, actuará como Secretario de - 

a
r
o
 

0
)
 

3 

e3
 

las mísmas el Gerente General o en su falta, la persona _ 

_que designe la Junta..- . £l Secretario elaborará una nf 5 O
t
 

mina de los asistentes con la indicación de las acciones 
  

  

  

      
16 

ml 7 que representan de acuerdo al Libro de Aaciones y Acclo- 

6 nistas y formará el correspondiente expediente de la Jun-= 

19 ta, con la Convocatoria, -una copia del Acta y demás do- | 

sob- -- “umentos que fueren conocidos por la Junta o requeridos 
2 L-.—— Por la Ley o los Reglamentoz.- Las Actas de la Junta Go- | 

22 __neral serán firmadas por el Presidente y el Se oretario _ - 

e actuantes; deberán contener una relación guscinta de los 

e _ asuntos tratados y las transcripciones Íntegras de las | 

A s|---. resoluciones adoptadas; las Actas se llevarán a máquina, 

26 en hojas debidaronte .foliedan y rubricacan ina a una Por 

orto. el Secretario, escritas un ul anvergo y el reveruve= 

eel - Artículo IMctmo Octavo..-  DIRICTORIO,.- La Junta COo| 
  

 



y 

22 | 

23 >> 

2 4 a 

20 

26!-- 

27|   

neral de accionistas elegirá cada dos años cinco vocalen_   

principales del Direotoriío y sus respectivos suplentes, 

quienes .Juntamente con el "residente constituirán el Di- 

rectorioz el primer Vocal será Vicepresidente de la Com 

paífa.- Para ser Miembro del Directorio no se requiere 

_ ser accionista de la Compañífa.- El Directorio sesio- 

nará ordinariamente una vez cada tres meses y extraordi 

naruamente cuando fuere convocado, La Convocatoría a 

 _Seslones de Directorio será realizada por el Presidente, | 

por el Gerente General o por ambos conjuntamonté, por su 

_ propia intcíativa o a solicitud de por lo 1 menos uno de 

los Vocales principales:- Las convocatorias se realiga- 
rán por escrito, mediante comunicación enviada a cada u- 

no de los Vlumbros, A su dirección reslatrada en la Con- 

pañía, con una anticipación da por lo menos cuarenta y - 

ocho horas a la instalación de la sesión, .- En la con- 

_vocatorlia, se harán constar los temas que során tratados 

en la reunión y se adjunterá a ella la documentación re- 

lgoi0nada con tales temas, cuando fuere procedente.- De 

Cada Sesión de Directorio se levantará un Acta que con- 

tendrá una Síntesis da las delíberaciones y la transcrip- 

ción : textual de las resoluciones 8 irá firmada por el 

Presidente y el Secretario.- E Directorio podrá sesio- 

nar válidamente con? la sistencia de por lo menos cinco 

de sus Miembros y siempre que uno de elloa sea el Presi- 

derta o > quien haga sus vecos..- Las decisiones del Di- 

rectorio se adoptarán con ely voto favorable de la mitad 

más uno de los asistentes y en caso de . susoitarso empate y | 
  ¿2 8 AA A A A a A 

Am O A A A A qn . * e 
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AMBATO 
el voto del Presidente o quien haga sus veces y actua MT 

  

21. —--—.Fá como Secretario el Gerente General de la Compañía, 

si —. Quien asistirá a lan _seníones de Directorio con vom, 
péro sin votop,- De encontrarse presente todos los - 
  

Miembros del Directorio, podrán resolver constituírae 

en Sesión, en cuyo cano deberá acordarse igualmente — | 

_los temas a tratar; en estos casos, el Acta de la Se 

sión sorá suscrita por todos los Yiembros dol Directo 

__r10, bajos sanción de nulidad, .- 

  

VENO, + / ATRIBUCIONES Dil; DIRECTORIO. Corregpond3rá 

_al Directorios aj.- Definir la Política General de la 

Compañía y establecex acciones de oorto plazo a seguira] 

por parte de la administración; b).- autorisar a los 

Administradores; comprometer, la responsabilidad de - 

  

_la Compeñíá en actos y "contratos, cuya cuantía exceda.   _ del setenta y cinco por ciento. 75%) del Patrimonio - 

    

      
Td de la Compañ fa; c).- Aprobar anualmente el presupus s- Ml 

rel. to general de gastos de la Compañía; d).- Resolver, = 

19! o de acuerdo a los Reglamentos, las Sanciones que fueren 

20 aplicables; a).- Conocer en primera instancia l0s in- 

apo formes que los Administradores deben presentar a la - | 

22..————- Junta General de Accionistas, así como los ¿stados E- 
  

es... “onémicos y Balances y, la propuesta de distribución 

de beneficios y, Con su ' informe» someterlos a conside- 
4 poo oo mo — - A A A AA A A A A a e 

- ración de la Junta General..- Artículo. Vigógimo 197 

SUBROGACIÓN . . ¿n el caso de que alguno O alfunos 

de 109 vocales Principales del Directorio estuviere o. 
E Á A KA o A A ——   28 imredído de actuar coro tal, 12 subropará de inmediato 
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24 

25 

26| 

27 

20   

y sin ninguna formalidad, uno cualquizra de los vocales 

_ todo el período para el que fue elegido el principal.- 

gundo.- _Artfculo _Vigénimo Segundósez ATRIBUOTIONES 

_los certificados próvisionales y los títulos de accio- 

ríodo d, dos años, pudiendo sor indufinidamente reele- 

esnpleantam,- St el impedimento fueras temporal, una v32 

superado», volverá el principal a ejercer sus funciones; 

sl sl impedimento fuera definitivo, sl respeativo _su- 
a rd 

plente se Principalizará y ejercerá sua funciones por 

Artículo  Vicóésimo Primer0..- PRESIDINP E. - _8l Pre- 

salidente de la Compañi La será nombrado por la Junta Ce- 

neral de Accionistas, ejercerá aus funciones po un pa 

_g1do; en caso de ausencia temporal o definitiva del Pre 

sidente, le subrogará el Vicepresidante, mieniras dure 

la ausencia .en el "primer caso o hasta que se cumpla el 

período para el cual fue elegido el titular en el. 4 

DEL PRESIDEN > Aderás de las atribucionos que le — 

oconfiera la Loy y loa presentes ¡uliatutbog, corresponda . 

al Presidente: a).- Convocar y Presidir las sesjonos 

de Junta General ds Acoionistas ? y , de Directorio; Dd). - 

Autorizar con su firna en unión del ferento General, - 

nas » las Actas de Sestones de Junta General de Accio- 

nistas y de Directorio, así como las operaciones y con- 

tratos que comproreten a la Compañía, cuya cuantía ex-  ( 

ceda del veinte y cinco Por clento del Património de la 

Compañ las c),- Velar por el cumplimiento de las oblíga-   

ciones legales, reglamentarias estatutariaa y las Raso- 

luotones de: la Junta General de Accionlutas y del Dt-   
e O E jp Porres o 

- E E a
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AMSATO 
o reotorio.,-. Artículo Virómino fercenori VIGEMESI 

DENTE..- El Vicepresidente de la Compañía será el Pri= 

mer Vocal del Directorio, Ujaercerá sue funclonon por - 

el período de dos Años, pudiendo ser reelegido indef1- 
  

  

nidarentez en caso de ausencia temporal o definitiva - 

Mel Vicepresidente, le subrogará el Segundo Vocal del 
  

Directorio, mientras dure la ausencia en el primer ca- 
a e A A A A A trar e] 

so O hasta que se cumpla 01 período para el cual fue - 

  

elegído el títular en'el segundo caso y así sucesiva- 

mente .- _brifculo Yigégimo Cuartos.-_ ATRIBUCION: 35 

) 
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a DEL VICE”RESIDENTE..- Además de las atríbucionea que 
  
  

7 le confíere la Ley y los presente Estátutos, correspon 
    

Pu
li
z 

Le
s 

NI
N 

¿ 
4
 

3
 

y 

de al Vicopresidente:- a).- Reemplasar al Prosidonto, 

2
?
 

PR
 

en el caso de ausencia temporal o definitiva, mientras 

T
A
R
 

T
E
S
T
T
T
A
D
A
 

dure la ausencia en el primer caso o mientras dure el 

período para el cual fue nombrado el titular, « en el 58 
    

_gundo casoz b).- Actuar en las sesíones de Directorio 
  

  

  

  

  

  
  

      

17 OOO 

o con vos y voto, de qonformidad con*el Artículo Décimo 
' - - - - o - 

Octavao de estos Estatutos.- Artículo Vigésimo  Quin- 
19 A A AA A A A A A A A A A A 

20 t0sÍ7 GERENTE GiNIRAL..- "El Gerente General, quien 

2 t =, o. -á AA E 5 E solitos e . pao llo 

cíal de la  gompañi fa, será elegido. por le la: Junta General.» 
22 no : e a 

inid te 
os il Para un perfodo de ¿os aos, pudiendo sex indefinidament 

. reclegido..- Artículo Vigésimo Sextose= APRIBUCIO- 2 reeleg - j - JCIO=_ 

NES. DEL —GERSNTE GENRRAD+.- acento de las atribucio- 
pt 5 . pa A A a rr 

? nen quo la Toy confíora a Yon Alrinintradores de enla 
26 

típo de Comvafiflas y les aeñaladas en el presente vatatu- 
27 o - o - - . - o oe     to, corresponderá al Gerente General lo sifuientes a).- 
PR o o 
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25 

28¡- 

27 

28 

renuncias que le fueren Presentadas; d).- Suscribir en 

_ simo Segundo, para lo que requeribá de la autorización 

dente, según corresponda; e).- Actuar por medio da - 

_ Convocar a Sesiones de Directorio, cúando el caso lo jua 

tifíiquez b).- Organizar y dirigir laa dependencias de 

la Compañfíaz Cc). Nombrar y remover al personal de la 

Compañía, fijar sus remuneraciones y decidir sobre las_ 

representación de la Compañi fa todos los Actos y contra” |. 

tos pertenecientes € su giro normal, con las limiticio- 
nes establecidas en 108 1fterales 1) del artículo Déci= 

mo Primero y b) de los artículos Vévimo Noveno y Vigó- 

a 

del Directorio y la Comparecencía conjunta del Prusl- 

procuradores judíciales; Y)¿+» lomar bajo su rosponsabi 

lidad la Caja de Valores de la Compañía; £).- Prusentar 

previamente el Directorio y con su informe a la Junta 

Ordinaria de 'Acolonistas, los dcoumintos señalados gn 

el numeral cuarto dal Artículo trescientos cinco de la - 

Ley de Compañías vigente; h).- Administrar la Compañ la, 

sus bienes y partonenoias y establecer las Políticas y 
  

  
sistemas de operación; 1).- Cuidar que la Compañía 11e- 

_ffa, mientras dure la ausencia o impedimento y» en caso 

ve sus libros sociales y contablos, de acuspdo con la 

_ Ley y bajo su responsabllidad.-  dntífculo, Vicórino 
e A A A A A e e A e Lo o - 4 

Séptimo. .- SUBROGACGION LL GERENTE GUNRAL . En 

caso de aunencia _temperal, definitiva o indefinida del 

Gerento Genejal, Para. actuar, le SubropE ará cof todas — 

BUS atribuciones y deberes el “residente de la —Compa-   de ausencia definitiva o indefinida, la Junta. revolvorá 

II RN e A No 2 ar
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| AMBATO 
sobre el partícular,.- Artículo Viggégimo  OctavOs s- 

0 
NONBRANI23NIO Y PRORROGA Di FUNCIONES. - _.¿l nombfamien- | 

_to del Presidente será suscrito por. el Gerente General | 

y el de éste, por el Presidonte; en ambos casos el co- 

_rrespondiente documento debidamente inscrito, se consi — e — 

derará como suficiente título para acreditar la cali-   

dad que a cada uno le corresponda,.-. El nombramiento | 

______“4de los Vocales Princípalea y Suplentea del Directorio, | 

___ Comisarios y Otros funcionarios, cuya designación co= 

- rrespende exclusivamente a la Junta General de Accio= | 

“+.  nistas, será suscrito por el-Pregidente de la Junta y 
  

mr, el Secretario.- Una vez concluido el período para el 
a a o eS A A e 

continuarán en el ejercício de.sus:funcionos, hasta ser 

A o __ Jegalmen te reemplazados, salvo en log casos de desti-   

_tución..-  ¿rtículo Virésimo NovenQ0s.-= FISCALIZA=_        

_CION..- La fiscalización de la Compañía será ojercida | 
por un Comisario Principel, quien tendrá su respectivo | 

suplente,- Los Comisarios mexán designedos por la - 

Junta Genaral de entre los recionistas o fuera de ellos, 
  

ror un pe- fodo de un año,- Podrán ser reelegidos in- 
Door o eo a A A A 

definidarente..- Artículo. Irigégimose=  ATRIBUCIONIS | 

7 DEL COPISARIO..- 21 Comisario principal o el suplente, 

  

cuando se halle reemplazando al titular, tendrá los si- 

fuiantes deberas y atribuciones: a).- Examinar *n cral=   quirr momento y ain Previo aviso, todogy los documentos 

y más papeles de la Compañifaz-b).- Revisar el Balance 
  

nto. A. 
2ididaus     Lo Genmisal, los de Comprobación, las cuentag de 

_AbOYado 

 



y Ganancias, Informes de Adrinistración e inforiar so- 

  

  

Al bre ellos a la Junta General; c).- Asistir a las Jugtas 

sl Generales; d).- Supsrvigilar las actuacionoo de la Ad- 
, ministración e informar a la Junta Cgneral o al Direc- 

. torío sobre cualquier irregularidad o violación de la 

, Ley; 8).- Das demás atribuciones que le confiere la ley, |. 
7 _ los presentes Estatutos y las Resoluciones de la Junta 

o __*“eneral o del Direotorio.- Los Comisarios estarán su= _ 

ol Jetos a las prohibiciones esteblecióne en lu Ley.- CA 
10 PTIVLO CUARTO, .- DISPOSTOTONSE GCONONTCAS.- _Artícv- 

0 lo+Brieégimo Primero. ESTADOS FINANCIEROS. Los Es- 

12 /—.—— tados Financieros de la Compañía serán elaborados de u= | 

13 | Suerdo a las normas legales pertinentes.- _prtícvlo - 

14 Trigésimo SugundOzse” REPARTO D3 UCILIDADÍS Y Ri | 

io SERVA LuGAL..- El reparto dea utilidades ne realizará 

eo de confornidad con las disposiciones pertiventes de la 

ml Jey de Compañías.- La Compañía deberá formar un fondo 

“sel. de reserva legal, tomando al efecto de las utilidados. 
1 líquidas anuales, un porcentaje no monor. al 41az por - 

20 |— clento de gestas y husta que el fondo alcance un valor 

2. *uivalente al cinousnta: por ciento del capital sootul,= 
22 Sin perjuicio do ello, en cualquier tiempo, la Junta Ge 

23 ”Meral de Accionistas podrá resolver la constitución de |' 

24 Fondos de: Reserva Especifiles, en-cuyo caso, decidirá 1- 
2. gualmente el porcentaje de las utilidades que sa desti- 

el narán al efecto y su aplicación. .- COAPITULO QUINTO. 

am OPRAS DISPOSICIONES. 0) DRIEIRA. > DISOLUCIÓN Y LIQUIDA 
2al—— 41. .- La Compañía ba disolverá por los causas estal be-| 

E ai MAR E 
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AMBATO 

yy Sidas en la Ley o por decisión de la Junta Caneral de Ag. 

clonintam.-  Hallándose la Compañía en situación de di- 

_solución, se procederá a sn liquidación de conformidad de a 

_ con las n ormas legoles y reflamantarías pertincnten, de-_ 

  

_ biendg actuar como liquídador el Gerente Generel en e- 
  

jorcioio, al momento de declararme la nituación: nalvo 

resolución en contrario de la Junta General de Accionis-_ 

  

2  FaBs. ¿EGUNDA.- NORMAS SUPLEMENTARIAS £-INTERPRETA- 

CIÓN, .- En todo equello que no estuviere previsto en - md
 

1 ¿ 

po 

_ Jos presentes £statutog, se estará a lo dispuesto en la | 
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1 1 

Loy de Compañías y lam reformas que en adelante so las 

_ incorpore, las que entenderán animíladas a este contra- 
a (¿_EA 4 

t0.- Corresponderá a la Junta General de Accionistas - 

la Anterpre tación de los Estatutos; y, en los casos de 

JA duda, así como aquellos que se produjeren por vacios =   

del - estatutario3y serán reaueltos por este miamos Orfania= 

m0.- La presente es fiel copia del Original» Lo certi- 
> 7 A AN A A AA IN | 

fica el Cerente-Secretario..-fe Dr. Trajano Toro Echeve- 

    
  

  

8 

lol HrlM0n GERENTE-SECRETARIO, .-(Hasta aqui los Estatutos).- | 

ol Sírvase Usted, señor Notario, agregar las demás cláusu- 

al — las de estilo..- f, Dre Es Sevilla C..- DR. ERNESIO SE- 

edo VILA CALLEJAS.- ADOGADO,.- Matrícula 185 - Ambato..- | 
- 2 yl Hasta aqui todo el contenido de la minuta pre - inserta o 

24. — Y. 8n cuyo contenido se ratifícan y aprueban los compa= | 

— esl Fecíentes quedando por lo tanto elevada a la categoría _| 

26 o Me escritura pública, con todo su valor y creqninitos 
laral25..- En gu testimonio asi lo otorgan y firran.- 

27 - A -_ . o - Ln o 

Yo, el Notario, a ri vez, dino: que cumplí a la letra,     28 

 



  

i pa A 

, la cul ubración del presenta instrumntoj y, doy fe, 

5! ¿us conozco a log otorgantess quienes re ageguran - 

L gue proceden a esta celebracion con plena libertad y 
4 — io o 

no conociendo gu naturaleza y efectos legales, que 100 

6 integrumente el mismo, suscribi, éndolo due 0 todos los , 

7|-- concurrentes.y conmigo el Notarios. en unidad de acto.- A 

f. Dr. Juis Larrea T,.- 18-0077695-5..- Vt. Q23-129,- 
8 - - ..- - a - - - . - nm eS . - - A 

9 lo --2qui un sell0..- fo. Dr. Trajano Tozo Echeverria...” 18... 

10 06779587... Vt, 082-230,,- aqui un sello..- El Nota- y 

rio, Dr. Jorge Ruiz Albán. .-¿nrendado-G 41M SAGA VA 
1 y H—_——— me - e e A A A A A a ea] 

NAAA a 

A __. 38 OPOR 
10 GO ANT MTY EN Fi De LLO CONFTERO “STA PERO IBA 

16 . PLA, Dists 1 DAMSNI y , SELLA] Y FIRVADA eN DAS ATLSMAS EECHA - 

Y LUGAR Da sy CEL abRAcIO] - ANOLANDA QUe 103 DOCUMEN=.|/. 
17 A . eS fa cacon . . * . ' 

TOS ADJINJOS POBVAMAGRÉDE DIDEÓRANDE Di TA PRISMLECO - 

ES HAT TD EAT 
ZA A SS, ez A y v PR == e AL pu A ———————_——_ A l 
EA e TUS AAA - == — 
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Ambato, Marzo 24 de 1,988 o o 

Señor Dr. o _ : E: 
LUIS LARREA TINAJERO o . 

Ciudad A A A A a 

  
De mías consideraciones! 

Cómpleme con el honroso encargo de la Junta Ceneral Ordinaria de- 

Accionistas ceo la Compañía de Economfa Mixta " MERCADEO DE CANADO" 
el participar a usted que ha sido nombrado PRESIDENTE de la Empre 

se para el perfodo 1,988 » 1.929 

+ Al congratularme por tan acertada elección, extiendo a usted mis- 

más calidas felicitaciones. 

Aprovecho 0 rtunidad para sucribirme de usted. 
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-día- 12 de Julio del año en Curso, resolvió nombrar a ust2d Gerente 

"General del "Centro de Mercadeo de Ganado". : : 
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CERTIFICO: “Que el Dr. trajaño Toro, se posesiend-el día de hoy -- 

“Hiércoles cinco de Coctubre de mil navecientos ochenta y coho, del- 

corgo de Cerente del "Llentro de Mercadeo de Ganado", 
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RAZON ¿ER cumplimiento a lo dispuesto an el Artículo TERCIO, de la Resolución número 

y 001129, de fecha 26 de ¿brii de 1.I90 somttido vor la INTSIUENCIA De DO0Me_ 

PANAS ON AMBATO, procalÍ a sentar vegón al margen úe la mtriz de la escritte 

“ra de Fecha 27 de Rerio Ge t 772 pmediante la cuel se constituyó esta compañía, 

sobre 21 hecha «¿al cambio de Cenominación,sumonto ¿de capitel y reforma de es- 

tatutos sociales, de lu que doy fe.- 

Ambato,27 de Abril de 1.990. 
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    Monsalve Morano 

 


